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En Elche, a 12 de abril de 201.7

REUNIDOS

De una parte, Doña María Teresa Maciá Milla, Teniente de Alcalde de Bienestar Social, lgualdad,

igración, Juventud y Cooperación de Excmo, Ayuntamiento de Elche, autorizada para este acto de

rmidad con el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de la Corporación, en sesión

brada el 31 de marzo de 2017, asistida para este acto por el Secretario General, D. Antonio

zquierdo Garay

De otra parte, D. Ahmed Ben Mohamed Zarrouk cor Presidente de la Asociación

Comunidad lslámica AL-TAUFIK, C.l.T,E., cuyo es CIF V-53524047, el cual actúa en nombre y

representación de ésta, en ejercicio de las facultades que le confieren los Estatutos de la Asociación'

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que

les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse

mediante el presente Convenio en los términos que en él se contienen y al efecto.

MANIFIESTAN

El Excmo. Ayuntamiento de Elche lleva a cabo actuaciones de fomento de la acción comunitaria,
promoviendo la participación de la sociedad civil y realizando actuaciones tendentes a favorecer

la integración social de aquellos colectivos específicos que por una u otra causa se encuentren en

de carencia, tales como personas sin trabajo, personas sin hogar, familias en

de vulnerabilidad, etc., y ello con la finalidad de prevenir, abordar y eliminar cualquier

o situación de exclusión o desigualdad social.

Que la Asociación Comunidad lslámica AL-TAUFIK, C.l.T.E., tiene como objetivo apoyar las

necesidades sociales de la comunidad islámica así como de otros ciudadanos ilicitanos, y entre

sus proyectos, dispone de un servicio de comedor social que cubre las necesidades básicas de

alimentación de familias residentes en nuestra ciudad. Esta labor social, que ayuda a paliar la

difícil situación actual, se dirige fundamentalmente a personas procedentes de otros países así

como personas y familias desfavorecidas que se encuentran en una situación de riesgo o de

exclusión social.

Como consecuencia de ello, y al objeto de abordar en colaboración entre ambas entidades, la

atención de las necesidades básicas de alimentación a aquellas personas y familias en situación

de vulnerabilidad y exclusión social, se considera conveniente proceder al establecimiento de un

convenio entre ambas instituciones que regule y establezca los mecanismos de colaboración y

coordinación, a través de los senuicios y prestaciones que ambas instituciones dispongan para

dicho colectivo.
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Portanto, y en virtud de las precedentes consideraciones, ambas instituciones acuerdan suscribir el
presente coNVENlo DE coLABORactóru con arreglo a las siguientes,

CLÁUsULAs

PRIMERA.- OBJETO

El presente convenio tiene por objeto articular la colaboración y coordinación entre la Asociación
Comunidad tslámica AL-TAUF|K, C,I.T.E. y la concejalía de Bien estar Social del Ayuntamiento de Elche,

ra rentabilizar los esfuerzos y recursos de ambas instituciones en la aten ción de las necesidades
sicas de alimentacíón, facilitando además, el Ayuntamiento de Elche, un apoyo financiero para el
cionamiento del comedor social que gestiona la Asociación Comunidad lslámica AL-TAUFtK,

t.T.E.

- APORTACIóN DE AMBAS PARTES

parte de la Asociación Comunídad tslámíca AL-TAUFIK, C.l.T.E

Facilita un servicio de comidas diario de lunes a domingo, con una media de 50 comensales
dia rios.

Aportará para ello sus propios recursos humanos, los cuales en ningún caso, tendrán
vinculación de carácter laboral con el Ayuntamiento, y que como mínimo son: 1 profesional
de la cocina, 1. profesionalde la limpieza.

Se hará cargo para ello de las necesidades presupuestarias, con medios propios u otras
fuentes de financiación, que superen la cantidad que aporta, a través de este copvenio, el
Ayuntamiento de Elche.

Facilitará mensualmente el número de comensales que acuden al servicio, al que les
solicitará autorización para facílitar sus datos al objeto de conocer su situación económica
por parte del ayuntamiento y estudiar las posibilidades de información, asesoramiento y
apoyo por parte de Servicíos Sociales Municipales si fuera necesario y así se valora por
dichos servicios.

Facilitará mensualmente la propuesta de los menús que ofrece.

parte del Ayuntamiento de Elche

El Ayuntamiento de Elche participará activamente en el Servicío de Comedor Social que presta la
Asociación Comunidad lslámica AL-TAUFIK, C,l.T.E, desde un apoyo técnico y económico.

El Ayuntamiento de Elche aportará un máximo de TREINTA DOS MIL EUROS (32.000,00 €), que se
financiará con cargo a la partida presupuesta ria 3a/20/17 denominada "Convenio Comedor Social
Asoc, Comunidad lslámica", cantidad que estará destínada a sufragar los gastos referentes al
materíal necesario para el funcionamiento del comedor social, gastos de personal (cocinero y auxiliar
de cocina), alquilerdel local, reparacionesy mantenimiento del localy productos alimenticios.

Así mismo, designa a la Jefatura de Sección de Programas como la figura de coordinación y referencia
para el presente convenio y para servir de enlace con el resto de los servicios sociales municipales, al
objeto de abordar las posibles necesidades que se detecten por parte de los usuarios del comedor
socíal.
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TERcERA.- colv¡rsrótrl DE TRABAJo Y sEGUlMlENTo.

Al objeto de establecer un seguimiento de los términos de colaboración del presente convenio, se

considera conveniente la constitución de una Comisión Mixta, conformada por la presidencia y la
persona responsable del comedor social, de la Asociación Comunidad lslámica AL-TAUFIK, C.l.T.E, y

por la Jefatura de Sección de Programas y la responsable política de la concejalía de Bienestar Social.

Se reunirá trimestralmente, y en sus sesiones se compartirá la programación trimestral de interés

para ambas partes y por ambas entidades, la información relativa al funcionamiento del comedor, la

n de los objetivos, las incidencia, y la situación de sus comensales con los que

untariamente se hayan podido atender por ambas instituciones, así mismo, cualquier duda que

ueda presentar, estableciendo mecanismos, instrumentos de trabajo conjunto que considere

A.. DURACIóN Y VIGENCIA.

duración y vigencia del presente Convenio coincidirá con el año natural en curso.

QUINTA.. PAGO Y JUSTIFICACIÓN.

Elpago y justificación de la cuantía señalada, se efectuará de la siguiente manera:

a. Tras la suscripción del Convenio se tramitará el pago del 100% de la cantidad subvencionada.

b, La entidad deberá justificar el 100% de la cantidad concedida. En cualquier caso, la justificación

dèl gasto y destino de la cantidad total deberá llevarse a cabo antes del 31 de enero de 2018.

c. para el pago efectivo de la subvención será necesario entregar la ficha de mantenimiento de

terceros, en la que se especificará la cuenta bancaria del ENTIDAD donde se haya de ingresar el

importe de la subvención.

d. La ENTIDAD deberá acreditar estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la hacienda

estatal y local y con la Tesorería General de la Seguridad Social. A tal efecto, la firma del presente

Convenio supone la autorización expresa al Ayuntamiento de Elche para recabar dicha

información a los organismos correspondientes, según lo recogido en el artículo 28.2 de la Ley

39/2015 de Procedimiento común de las Administraciones Públicas.

La justificación se presentará en el Registro General del Ayuntamiento y constará de:

ECONóMICA: Consiste en relación de facturas o documentos legales sustitutivos

ndientes al ejercicio 20L7, debidamente firmada por los representantes de la Entidad

eficiaria. A dicha relación se adjuntarán las facturas originales, y demás documentos de valor

probatorio equivalentes en el tráfico jurfdico mercantil o con e

una fotocopia, expedidas a nombre de la entidad perceptora de

ficacia administrativa, junto con

la subvención, en las que deberá

constar:

a)

b)

Nombre o razón social del proveedor, N.l.F. y domicilio social'

lmporte de la factura e IVA desglosado, en su caso. En caso de exención del lVA, aparecerá,

en su caso, la norma legal o resolución que justifique la misma'

ldentificación completa de quien abone el importe, que coincidirá con el sujeto beneficiario

de la subvención.
Descripción suficiente del suministro o servicio,

Número y fecha de factura o del documento legal sustitutivo

Deberá adjuntarse justificante del pago del gasto correspondiente: cheque (adjuntando copia

del adeudo bancario), transferencia o recibo del proveedor.

c)

d)

e)

f)
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Asímismo, incorporará un listado de la totalidad de los gastos del proyecto financiado, y en su
caso, informe de las fuentes de financiación distintas a la aportación municipal.

MEMoRIA EXPLICATIVA; En la que hará constar el conjunto de actuaciones realizadas según el
programa subvencionado, los casos derivados desde los distintos programas municipales y
resolución de los mismos, evaluación de los resultados obtenidos, y conclusiones de mejora,
Esta memoria debe serfirmada por el representante de la Entidad.

En virtud de lo recogido en el artículo 7.1 de la LeyT/20L2, de29 de octub re, de modificación de la
normativa tributaría y presupuestaria y de adecuación de la normativa fina nciera para la
intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, no podrán acreditarse
pagos en efectivo con un importe igual o superiôr a 2.500 eu ros, o su contravalor en moneda

nJera

ndo el destino de la subvención sea el abono de gastos de personal, se deberá aportar
mentos originales acreditativos y fotocopia de los mismos: nóm lnas, TCL y TC2 de los seguros
les y documento 111 de retenciones de rRpF, con sus just¡ficantes de pa80"

do el destino de la subvencíón sea er abono de gastos de arquiler, se deberá aportar
mentos originales acreditativos y fotocopia de los documentos LL5 de retención de IRPF, con

s justificantes de pago.

Una vez comprobada por la lntervención Municipal la justificación de la subvención, los originales se
marcarán con una estampilla indicando la subvención y si el importe deljustíficante se imputa total o
parcialmente y, se procederá a la devolución de los originales de los justificantes a la entidad
perceptora.

En virtud del artícufo 16'3.j) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la
Asociacíón deberá llevar los libros y registros contables recogidos en su normativa sectorial, que
podrán ser requeridos por el Ayuntamiento para facilitar la comprobación del cumplimiento de las
condiciones esta blecidas.

El incumplimiento, la insuficiente y/o inadecuada justificación de la efectiva y correcta aplicación de
la cantidad, dará lugar al reintegro de la subvencíón que a cargo del Ayuntamiento se art¡cula por
medio del presente convenio, de conformidad con lo establecído en el artículo 37 y ss. de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

SEXTA.- CAUSAS DE EXTINCIóN

stituirá motivo de extinción del presente convenío el incumplimiento por cua lquiera de las partes
rvinientes de los compromisos asumidos, así çorno de las obligaciones previstas por la Ley

General de Subvenciones y su Reglamento de aplicación, a probado por Real Decreto
/2006, de 21 de julio, además de lo establecido en las bases de ejecución del presupuesto

vigente.
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sEpnMA.- trclsLRclóru ApucABLE.

Cualquier duda en la interpretación del presente Convenio será resuelta, con carácter vinculante y
ejecutivo, mediante acuerdo del órgano competente, previo informe preceptivo no vinculante
emitido por el Técnico Municipal responsable, con la previa audiencia de la Asociación Comunidad
lslámica AL-TAUFI K, C. l.T, E.

Todo aquello no recogido en el Presente Convenio le será de aplicación lo establecido en la Ley
38/2003, de L7 de noviembre, General de Subvenciones, en su Reglamento de desarrollo y en la Base
27 de ejecución del Presupuesto municipal, publicadas íntegramente en el Boletín Oficíal de la

Provincia de Alicante del día 13 de enero de 2017.

Cualquier cuestión litigiosa que pudiera surgir entre las partes del presente convenio, será resueltas
por los Tribunales de lo Contencioso Administrativo de la Comunidad Valenciana, renunciando ambas
partes a cualquier fuero que les pudiera corresponder.

Cada una de las entidades firmantes será responsable del cumplimiento de la normativa reguladora
de los datos de carácter personal. Con el compromiso de ambas partes de quedar obligada al
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica I5/L999 de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal y, expresamente, en lo indicado en su artículo 12, en cuanto al deber de
secreto. La Asociación Comunidad lslámica AL-TAUFIK, C.l.T,E. se compromete explicitamente a

formar e informar a su personal en las obligaciones que de tal norma dimanan,

OCTAVA,- VISIBILIDAD DE LA COLABORACIÓN.

En cuanto a la publicidad del contenido de este convenio, debe señalarse que se presta con la
colaboración de las entidades firmantes y el patrocinio del Ayuntamiento de Elche.

En las condiciones expuestas, queda formalizado el presente convenio que aprobado y suscrito por
las partes, firman por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados al
encabezamiento.

AYUNTAMIENTO DE

DE ALCAIDE DE BIENESTAR SOCIAT

Marla Teresa Maciá Milla

POR LA COMUNIDAD ISLÁMICA

AL-TAUFIK

EL PRESIDENTE

D,

lzquierdo

Ben Mohamed

Et SECRETARIO G
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